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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

Oficio Circular OC/006/2015 por el que se instruye a la observancia y aplicación del 
Acuerdo A/007/2012 del C. Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el 
que se emite el Protocolo de Actuación para la Atención a las Personas de la 
Comunidad LGBTTTI; así como, al similar A/011/2015 modificatorio de dicho 
Protocolo. 

 
Con fundamento en los artículos 16, 21 y 122, Apartado “D”, de la Constituciónn Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 16, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 23 y 24, 
fracciones I y XVIII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y, 1 de su Reglamento; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el 19 de Mayo de 2014, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el “Acuerdo por el 
que se instruye a diversas dependencias de la administración pública del Distrito Federal a implementar acciones en la Ciudad de México 
en la lucha contra las fobias hacia las poblaciones lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros, transexuales, travestís e intersexuales 
(LGBTTTI)”, instruyendo al titular de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal a revisar el Acuerdo A/007/2012 del 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, mediante el cual se emitió el Protocolo de Actuación para la Atención a las Personas 
de la Comunidad LGBTTTI, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 1º de junio de 2012; así como, a sensibilizar en materia 
de Derechos Humanos, a las y los policías de investigación para que la apariencia o cualquier otra expresión de su identidad o de la 
preferencia u orientación sexual de las personas no sea motivo para su detención. 
 
Que por ello, es necesario fortalecer los mecanismos públicos responsables de promover la igualdad y la no discriminación, así como 
fomentar condiciones que posibiliten la igualdad de oportunidades, trato y el ejercicio pleno de todos los derechos para el colectivo 
LGBTTTI. 
 
Que por ello, se emitió el Acuerdo A/011/2015 del C. Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se modificó el 
Protocolo de Actuación para la Atención a las Personas de la Comunidad LGBTTTI, referido anteriormente. 
 
Atento a lo anterior, he tenido a bien expedir el presente: 

OFICIO CIRCULAR 
 
PRIMERO.- Se instruye a todo el personal ministerial, policial y pericial de esta Institución a la observancia y aplicación del Protocolo 
de Actuación para la Atención a las Personas de la Comunidad LGBTTTI, emitido por el Acuerdo A/007/2012, y modificado mediante el 
similar A/011/2015. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a las personas titulares de las Subprocuradurías, Jefatura General de la Policía de Investigación, Coordinación 
General de Servicios Periciales y Coordinación General del Instituto de Formación Profesional, para que supervisen, en el ámbito de su 
competencia, la observancia y aplicación de este instrumento. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- El presente Oficio Circular entrará en vigor el día de su publicación. 
 
TERCERO.- La inobservancia a esta disposición dará lugar a las responsabilidades administrativas o penales, de conformidad con la 
normatividad aplicable.  
 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México Distrito Federal, a 20 de Julio de 2015 

 
(Firma) 

 
LIC. RODOLFO FERNANDO RÍOS GARZA 

EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
 


